
Consultas Realizadas 

Licitación 476749 - LPN SBEN N° 01/2025
ADQUISICIÓN DE SIMULADOR DE SOLDADURA
CON REALIDAD AUMENTADA PARA EL SNPP.

Consulta 1 - Consulta

Consulta 2 - Consulta

Consulta 3 - Experiencia Requerida

Consulta Fecha de Consulta 20-10-2025

Demostrar la experiencia en provisión de EQUIPOS DE SIMULACIÓN, por un monto equivalente al 50% (cincuenta por
ciento) como mínimo del monto total de la oferta, de los últimos 3 años (2022, 2023 y 2024).
Solicitamos a la convocante considerar como experiencia la provisión de Equipos de Simulación y/o Equipos electrónicos de
seguridad, y/o de medición para mayor participación de oferentes.

Respuesta Fecha de Respuesta 21-10-2025

El requisito de experiencia establecido en el Pliego de Bases y Condiciones fue definido considerando la naturaleza
específica del objeto contractual, orientado a la provisión de Simuladores de Soldadura con Realidad Aumentada, que
requiere experiencia comprobable en Equipos de Simulación Tecnológica aplicados a la formación profesional.
La provisión de equipos electrónicos de seguridad o de medición corresponden a categorías tecnológicas distintas, cuya
finalidad y aplicación no acreditan experiencia directamente relacionada con el objeto del presente llamado.
La delimitación establecida tiene por finalidad garantizar la idoneidad técnica del proveedor y la homogeneidad de
evaluación entre oferentes.
En tal sentido, solicitamos amablemente a los Potenciales Oferentes ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.

Consulta Fecha de Consulta 20-10-2025

Solicitamos amablemente a la convocante prorrogar el plazo de consultas, para mayor participación de potenciales
proveedores.

Respuesta Fecha de Respuesta 21-10-2025

El cronograma del Proceso fue fijado de conformidad con la planificación institucional y los plazos administrativos mínimos
previstos por la normativa vigente, asegurando una amplia difusión del llamado y un período suficiente para el análisis de
las Especificaciones Técnicas, Formulación de Consultas y Presentación de Ofertas.
La modificación de fechas afectaría la programación general del procedimiento, comprometiendo seriamente las etapas
siguientes, motivo por el cual no resulta procedente la reprogramación solicitada.
En tal sentido, solicitamos amablemente a los Potenciales Oferentes ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.
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Consulta 3 - Experiencia Requerida

Consulta 4 - Pedido Prorroga

Consulta Fecha de Consulta 20-10-2025

En la sección Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación, Experiencia Requerida (Página 25), donde manifiesta
cuanto sigue: Demostrar la experiencia en provisión de EQUIPOS DE SIMULACIÓN, por un monto equivalente al 50%
(cincuenta por ciento) como mínimo del monto total de la oferta, de los últimos 3 años (2022, 2023 y 2024). Se solicita a la
convocante considerar experiencia en la provisión de Equipos de Simulación y/o Equipos Integrales de Capacitación y/o
Equipos Tecnológicos para la Formación Profesional. Lo solicitado encuentra sustento legal en virtud de lo establecido en el
artículo Art. 45 de la Ley N° 7021/22 que dispone: En los procedimientos de contratación será obligación de las
convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica
del contrato con el objeto de que concurra el mayor número de Oferentes.

Respuesta Fecha de Respuesta 21-10-2025

El requisito de experiencia específica en provisión de Equipos de Simulación responde a la naturaleza técnica y complejidad
del objeto de contratación, el cual involucra la integración de hardware, software de simulación, y componentes inmersivos
de realidad aumentada orientados a procesos formativos industriales.
Si bien el Artículo 45 de la Ley N°: 7021/2022 fomenta la amplitud en la elaboración de las bases, dicha disposición debe
interpretarse dentro del principio de adecuación técnica, que faculta a la convocante a requerir experiencia directamente
vinculada con el objeto de adquisición, a fin de garantizar la calidad y funcionamiento del equipamiento.
La delimitación establecida tiene por finalidad garantizar la idoneidad técnica del proveedor y la homogeneidad de
evaluación entre oferentes.
En tal sentido, solicitamos amablemente a los Potenciales Oferentes ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.

Consulta Fecha de Consulta 20-10-2025

Solicitamos a la convocante realizar una prorroga de al menos 7 días, a fin de realizar una correcta evaluación de los
requerimientos solicitados por parte de los potenciales oferentes y fabricantes. La misma permitirá realizar una propuesta
que se ajusta a los requerimientos solicitados. Lo solicitado encuentra sustento legal en virtud de lo establecido en el
artículo Art. 45 de la Ley N° 7021/22 que dispone: En los procedimientos de contratación será obligación de las
convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica
del contrato con el objeto de que concurra el mayor número de Oferentes.

Respuesta Fecha de Respuesta 21-10-2025

El cronograma del Proceso fue fijado de conformidad con la planificación institucional y los plazos administrativos mínimos
previstos por la normativa vigente, asegurando una amplia difusión del llamado y un período suficiente para el análisis de
las Especificaciones Técnicas, Formulación de Consultas y Presentación de Ofertas.
La modificación de fechas afectaría la programación general del procedimiento, comprometiendo seriamente las etapas
siguientes, motivo por el cual no resulta procedente la reprogramación solicitada.
El principio de amplitud invocado se encuentra satisfecho mediante la publicación oportuna del llamado y la libre
disponibilidad de los documentos en el portal SICP.
En tal sentido, solicitamos amablemente a los Potenciales Oferentes ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.
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